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NOTIFICACIÓN DE UN ACUERDO COMERCIAL REGIONAL 

ACUERDO SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS DE LA ASEAN (ATIGA) 

1. Miembro(s) que notifica(n): 

Brunei Darussalam, Camboya, Filipinas, Indonesia, Malasia, Myanmar, República 
Democrática Popular Lao, Singapur, Tailandia y Viet Nam 

2. Fecha de la notificación: 

31 de agosto de 2021 

3. Notificación hecha en virtud del: 

[X] artículo XXIV.7 a) del GATT de 1994 

[ ] artículo V.7 a) del AGCS 

[ ] párrafo 4 a) de la Cláusula de Habilitación 

4. Partes en el Acuerdo: 

Brunei Darussalam, Camboya, Filipinas, Indonesia, Malasia, Myanmar, República 
Democrática Popular Lao, Singapur, Tailandia y Viet Nam 

5. Fecha de la firma: 

26 de febrero de 2009 

6. Fecha(s) de entrada en vigor: 

17 de mayo de 2010 

7. Breve descripción del Acuerdo: 

El Acuerdo sobre el Comercio de Mercancías de la ASEAN (ATIGA) constituye el marco 
jurídico que permite a la ASEAN hacer realidad la libre circulación de mercancías en la 
región. Se basa en el Acuerdo relativo al Esquema de Arancel Preferencial Común Efectivo 
(CEPT) y recoge compromisos en materia de transparencia, notificación y facilitación del 
comercio destinados a seguir reforzando los compromisos contraídos por los Estados 

miembros de la ASEAN. 

El ATIGA reemplazó a los acuerdos anteriores de la ASEAN recogidos en el anexo 11 del 
Acuerdo: Lista de Acuerdos Sustituidos con arreglo al artículo 91(2) del ATIGA. 

8. El texto y las listas, anexos y protocolos conexos: 

[ ] se envían a la Secretaría de la OMC (formato electrónico) 

[X] se pueden consultar en los siguientes enlaces oficiales de Internet: 

http://agreement.asean.org/media/download/20140119034633.pdf 

https://asean.org/asean-trade-in-goods-agreement-atiga/ 

 


